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Sseñor 

Intendente !micipal 

— SaT 
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De JiIAL Í a7 LALLIIAS a 

E“…'J PA EN ENEN ua 

engo el agrado de dirigime a Ud., con el cbje= 

to de eomunicarie que este Concejo Deliberante en Su Sesic 

treordinaria N* l0,celebrada el día 16 del corriente ha sanciona= 

ORDENANZ A EMSEILEE 

- 
ARTICILO 12,4 Autorfzase a la Direc:ión de Asuñtos legales de la 

lei “i a ua > s s e " l a a —¡—:'— 
s Comuna a paralizas las acciones judiciales en trá= 

mite cuyos montos no gcedan de la suma de CIEN | 505 (6$100,00) .- 

2 Q.=Las Direcciones de Inmobilisria, Inmpositiva,.suntos 

legales y Registro de Multas y Notificaciones ,debe= 

ráín informar en tidos los casos en que se inicien actuaciones en 

Cr 4 2 h « T m E - 3 18d .7 - € , “ * la Conina, sibre la existencia de deudas 0 multas a nombre «e Los 

peticionantes a los efectos de su liquidación y cobro,- 

J a.eLas Direeciones de Inmobiliaria e Tmpositiva en caso t 
d 

jeuda de un eontribuyente supere la dueda — e—————— (e QUe la é 

mencionada por la acumulagión d. varios conceptos o perfodos<,dcbe= 

rá practicar la correspondiente Jiquidación y elevarla a la Direc- 

ción de gestiones y Cobros Extrajudiciales para su gestión de co- 1s - 

bro cumplido y si la deuda no ha sido cobrada por los Cobradores 

Ad=lloc deber€ pasar a la Dirección de Asuntos legales para su 

cobro por vía de aprenio,= $ 

= De forma.= 

cejo Deiiberante.,» 

Dr. OSCAR A, MARTINI- Secretario del Concejo Deliberante.- 

(1) ANTERIOR: Yer ORD, N9 4001.- 



ORDENANZA N9 - a PERTODO La - 
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La Platas 3 U de Diciembre € 975 d AEE E l,/'? .- 

Cr Taa q 7 7 lase,Tregís tres: ,comnfquese, 
U 

NAA E7 

uE en el EB % en el Boletín ¡micipal y 1 tín IMmicipal y archífvese.> 
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